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La Asociación de Normalización y Certificación, S.A. de C.V., en su carácter de Organismo de Certificación de Producto 

acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación, A.C., con acreditación No. 01/10 vigente a partir del 09/03/2010 y 

aprobado en los términos de la Ley de Infraestructura de la Calidad (LIC), y de conformidad con los artículos 1, 3 fracción 

XIV, 4 fracciones IV y XVII, 53 fracción III, 55, 56 y 60, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 01 de julio de 

2020; y en atención a la solicitud de certificación, con número de Referencia 26DOM01796A00R00, de acuerdo al 

procedimiento de Certificación PROCER-17 de la Asociación, y con base en el (los) informe(s) de prueba(s) No(s).: 

LT088726, otorga el presente Certificado de Conformidad de Producto a: 

Titular: JOSE GERSON ALDAIR GONZALEZ NEZ

RFC: GONG901217IR2

Nombre genérico: Sistema de comunicación aérea inalámbrico en miniatura

Tipo(s): NINGUNO

Subtipo(s): NINGUNO

Marca(s): Astronautics Corporation of America

Categoria: NUEVO

Modalidad: CERTIFICACIÓN CON VERIFICACIÓN MEDIANTE PRUEBAS PERIÓDICAS

Fabricado y/o importado y/o comercializado por: JOSE GERSON ALDAIR GONZALEZ NEZ

RFC: GONG901217IR2
Domicilio Fiscal: PONIENTE 27 A No. 4114 INT. S/N, COL. DEL GAS , ALCALDÍA AZCAPOTZALCO 

, C.P. 02950, CIUDAD DE MÉXICO
Bodega: PONIENTE 27 A No. 4114 INT. S/N, COL. DEL GAS ALCALDÍA AZCAPOTZALCO, C.P. 

02950, CIUDAD DE MÉXICO
País(es) de origen: ESTADOS UNIDOS DE AMERICA

País(es) de procedencia:

Fracción(es) arancelaria(s): Fracción 1 : 85176217; ANC2601C00003864

Modelo(s): AEC115

Especificaciones: 28 VÂ  2.5 A
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De conformidad con la Norma NOM-019-SCFI-1998, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 14 de enero de 

1999, se expide el presente  Certificado en la Ciudad de México, el día 07 de abril de 2026, con vigencia hasta el día 06 

de abril de 2027, para los efectos que convengan al interesado.

La vigencia de este certificado está sujeta a la observancia de las cláusulas indicadas al reverso, por lo que es fundamental 

asegurar su veracidad y validez en www.ance.org.mx o enviar el certificado escaneado a consultavigencia@ance.org.mx.

ATENTAMENTE

Elaboró:NGCR Supervisó:PMBH

JUAN UBALDO ISLAS GUERRERO

GERENTE DE CERTIFICACION DE PRODUCTO

CLAÚSULAS:

1. El uso de la contraseña oficial mexicana NOM en los productos que ampara el presente certificado, está sujeto a lo dispuesto 

en el artículo 46 de la Ley de Infraestructura de la Calidad, a la Norma Oficial Mexicana NOM-106-SCFI-vigente, “Características 

de diseño y condiciones de uso de la contraseña oficial” y a lo establecido en la Norma Oficial Mexicana aplicable.

2. El uso de la marca ANCE está sujeta a la autorización previa de la Asociación de Normalización y Certificación, S.A. de C.V., 

de acuerdo con los requisitos y especificaciones establecidas para ello.

3. El titular del certificado se compromete a dar cumplimiento a lo establecido en el mismo.

4. El titular del certificado debe demostrar el cumplimiento de los productos certificados con las especificaciones establecidas en 

la Norma Oficial Mexicana aplicable, durante los procesos de vigilancia, evaluaci ón de la conformidad y en todo momento en el 

que permanezca vigente el presente certificado, conforme a lo establecido en los procedimientos de evaluación de la conformidad.

5. El presente certificado, el uso de la contraseña oficial NOM y/o de la marca ANCE, no sustituyen en ningún caso la garantía 

que se debe proporcionar al consumidor con el producto, en los términos del marco jurídico aplicable.

6. El certificado será cancelado, cuando:

- Las especificaciones técnicas bajo las cuales se emitió el certificado cambien y el titular del certificado no de aviso al 

organismo de certificación de producto.

- Se incurra en mal uso del certificado y/o de la marca ANCE.

- Se incurra en incumplimiento con la NOM aplicable, durante el plazo de vigencia establecido en el certificado.

- El titular del certificado a través de su representante legal, ingrese dicha petición de cancelación a petición de parte, por 

escrito o medios electrónicos.

- Se enmiende, modifique o altere los datos contenidos en el certificado.

- Se falsifique o alteren los documentos presentados para la certificación del producto que ampara el presente certificado.

7. El uso indebido del certificado y/o de la marca ANCE, ya sea del titular o de un tercero, dará derecho a una acci ón jurídica por 

parte de la Asociación de Normalización y Certificación, S.A. de C.V..

8. Es responsabilidad del titular del certificado, la debida clasificación y declaración de la(s) fracción(es) arancelaria(s ) 

aplicable(s) al producto.

9. El titular del certificado debe informar a la Asociación de Normalización y Certificación, S.A. de C.V. cualquier cambio de 

datos generales, modificaciones societarias y de representación.
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Sitio de validación

www.ance.org.mx

26DOM01796A00R00|421192|262092|07/04/2026 11:00:18 a. 

m.|mrHvYpmUrALhMWUMX582D9d3dsHQRM2oner8qgb68j6WMBW9KoJA-|s|-EeoPU07ZAdeF0WclnoSPTonQ4o760TlBDIs

PE2J2BfeFtQubvgdDwHoUIIk5-|m|-Z2K-|s|-Y5vAVO9F4mlSTEYxUGLHEXb8Qc78KT9gTzeWE0TavE-|m|-F2ru9dhtwEK-|m|-rG

IPnRisexTkAyqw0e7iDuPtTQr-|d|-dutT-|s|-kVtIC62hryaKzq5JCClJRKXG4aMvwt9b9zscmqAd4xciBag9xe2DXnAODkMS16oqNT

wN-|s|-EB9AtbG5eAN0ox9cFKSVI65j4zfJ3ehuCjZVkNuS-|s|-UEXT6gk8EXPMR09l9VnRBZ-|m|-me1ik0cQhPlHargtKdlJLZuBA

Gi-|s|-XVtkAcixITl4KG-|s|-u7HDTEcm-|m|-kJW-|s|-8ek2zs-|d|-NxituvqZNguUbN8-|m|-n0wa5-|s|-KzSWJNvExGV33PDNTWexJzy

Cnaiu-|m|-DaUCqZ3JI1INhZjmPzsKSnxzY1gE5lRVVFX-|s|-cy-|s|-aJh5C4uuy-|m|-SpYlqMV-|s|-6SKqRh7MfAiifkgez9LBeuqC04

Z9KMcI69ydgC7D-|s|-3ROoPLXFVHSLZdlY4dLV6otaoVWj-|s|-sVFins2ZCw-|s|-wmqAkE5wIxc-|d|-Sjw3Z6RM0G8Qppx8i4-|s|-

-|m|-1j6zFqwTtXuZLVlyKFkfz5CxR8vezYJmv18HSCQOhPnVITZgkNlICxMfZv-|s|-q-|s|-I2ezv0dEwog4CWgIj5-|m|-sBfRbHCaWa

a6qanet89v00aJrdrEjxBndshK7q5-|s|-l-|s|-x2e1P-|s|-L6QHNf1AOztH49JvpkLrvp0kO4BbdQqofFQGu8SKV25PGpEGt0-|m|-8-|

d|-DHw4c9qwv58p-|s|-7uPyUz7-|s|-rIvdy45fNBZBstsBkmkarZJrnV-|s|-U5vFFdnGW1oHaB8PAC1NX-|s|-vSIFZZeaKbU-|s|-NTC

f5KnAeI9UNU3EoEZ2KK7CCyv66kVdLLOtfVsaRlTB4dZ1aqBUCYfit-|m|-1FEc26GRQKI9ymBl4hhYi-|s|-MC2-|s|-jTks90uW474

GvoxvVkyrgf02hrMegUYwcB-|rqm|-

Sello Digital
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https://www.ance.org.mx/ValidadorDocumentosQR/ValidarDocumentoQR.aspx?url=NrPKu5
https://www.ance.org.mx/ValidadorDocumentosQR/ValidarDocumentoQR.aspx?url=NrPKu5
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